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3EÑ, RES 

MIEMBRO2 DE LA JUNTA GENERAL : 

OFDINARIA DE ACOIONISTAS DE 

3ERVICIOS PARTICULARES DE ERACTICAJE PARA BUQUE? 2.4 

f2iudad.- 

En calidad de comisario de 3EPYICIOS PARTICULARES DE PRACTICAJE PARA 
BUQUEZ 2.2 para el año 2002 cumpliendo con las disposiciones del 

estavuro social, y de ía Ley de Compañias y de la resolución f 

90.1.2.2.005 expedida por la 3Juperintendercia de Compañia en Mayo de 

1.230. Publicada en el registro oficial ff 1405 del 24 de Julio del mismo 

año. Me procedido 31 estudio, revisión y comprobación de las diferentes 

etapas del desarrollo económico administestive, asi como de sus Estados 

de Situación financiera y Resulrados, registros contables, etc. 2 

diciembre 21 del 2003 con la siguiente opinión: 

Que (los señores Administradores de la zompañia han cumplido con 

responsabilidad las normas legales y esxtatutazias. 

Que la revisión y comprobación de los registros contables se ha 

estabiecido que estos han sido llevados con nonestidad y de acuerdo con 

loz principios de Contabilidad generalmente aceptados, por lo que 

considero de sus resultados y Estados Financieros presentan 
rasonablenente la situación financiera de 3ERYICIOS PARTICULARES DE 

PRACTICAJE PARA BUQUES 3.A — 2 DICIEMBRE 31 DEL 2003 

Á continuación presento analiticamente cada unc de lcs puntos respecto 

a la Resolución 909.1.5.23.005 de la Superintendencia de Compañia, con 

relación al cumplimiento de las obligacicnes establecidas a través de la 
revisión de los diferentes registros Je 3ERVYICIOS PARTICULARES DE 

PRACTICAJE PARA BUQUE? 3.4 por el año del 2003 

1.1 Habiendo realizado un estudio del estatuto social, regiamentos 

aplicables y rezolución de la unta General de Áccionistas, he 

podido comprobar que los adminisvradores han cumplido con las 
orligaciones emanadas del estatuto social, asi comc las resoluciones 

adoptadas por la Junta General. 

i.2 Durante el viempo en que efectúe las revisiones, comprobaciones y 

vecilicaciones que requirió el trabajo realizado, he contado con 

toda la ayuda necesaria en todos los aspectos, por lo que expreso 

mi agradecimiento a los señores Administradores de la Compañia. 

ií.2 3e procedió a la revisión de los Libros Sociales y de la 
ecrrespondencia, —cormprobándose el complimiento de las normas 

legales. asi como el sistema de registro: y archivos de 

documentación. El sistema contable es lievado de acuerdo con los 

principics de general aceptación para el Ecuador y con asin 

   

  

a la Ley de Pégimen Tributario Interno. Respecto a o y 
conservación de los bienes de la Compañia, su YX 3 $ EUbbrol 

asegura =u manejo, ubicación y mantenimiento f so n Jas--nejapes 
A condiciones. r- 

Declaro en Z¿crma expresa que en el desempeño delmi i AGñvia ión he dállo 

cumplimiento = las auribuciones y obizgaciones | congensida nj 

articulo 321 de la Ley de Compañias. 
1.5 Los perocedirientos que la Compañía utiliza 2 cenvés, (del cun zol 

inverno, garantisan plenamente el zanejo de us valobes mosetarios. 

obligaciones y cuentas por Cobrar. ¿Y 
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Las zifrasz me la Compañíz presenta en sus Esvados Financieros a 

DICIEMBRE Si DEL 2003 son coincidentes con las que registran los 
Libros de Contabilidad que recomiendan la técnica Contable. 

1.7 ' Lom Estados Financieros referentes a estos informes. Han sido 

elaborados de confomidad eon los principios contables de general 
aceptación en tcdas law parvcidasz que confoman su Activo, Pasivo y 

¿atrimonio. 

1.8 IFDICADORES FINANCIEROS: 
Margen Utilidad brutz 3 
Margen Utilidad peracional  . 4 

Fentabilidad neta sobre Patrimonio 4 

1.9 COME (IS 32BRE LO3 SIGUIENTES A2UNTOS: 

1.9.1 Los administradores de la Compañia no requieren rendir garantías 
pará el ejercicio de sus cargos ya que esta obligación no consta 

en el escatuto social ni la ha dispuesto la Junta General de 

Accionistas. 
1.9.2 Rerisadas las actas de la Junta General de Accionistas =e 

zompruebsn que en el año 2003 no ha existido comisión de ningún 
punto constante en el orden del dia. 

1.9.3 Las juntas 3zJenerales =e han constituido sia convocatorias con 
*+ujeción al arriculo 290 de la Ley de Compañías. " 

1.3.2 No han existido razones para proponer la remoción de ningún 

administrador . 
1.3.5 For ctra parte, no har existido denuncias alguna que menoscabe la 

intachable gestión venlizada por los Administradores 

2-23.6 No fue necezariz mi asistencia a las Juntas Cenerales, por cuanto, 
como ya l> manifieste artercicrmente fueron de carácter universal. 

1.3.7 Ratifico una Yes nas Que ne recibido toda la colaboración tanto 

de administradores de la Compañía como el Contador General de la 
misma, y de maz personal que han hecho factible la culminación 

efectiva del urabajo encomendado por la Junta general. 

HUY ATENTAMENTE 

Iarrltll> 
IN5 LICOIA CEVALLOS 

 


